
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-05778484-GDEBA-DSTASGG

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-05778484-GDEBA-DSTASGG, por el que se propicia calificar de no
interrumpibles actividades y servicios de la Secretaría General, en los términos del artículo 3° del Decreto N
° 165/2020 y establecer la nómina de funcionarias/os públicas/os y trabajadoras/es que se encuentran
autorizadas/os a circular en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Presidente de
la Nación dictó el Decreto N° 260/2020 a través del cual amplió la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1)
año a partir de su entrada en vigencia;

Que mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el
término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19);

Que el 19 de marzo del corriente año, el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 297/2020,
disponiendo, a fin de proteger la salud pública, para todas las personas que habitan en el país o se
encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el
20 hasta el 31 de marzo inclusive, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario
en atención a la situación epidemiológica;

Que a través del artículo 6° del referido decreto, se dispuso que quedarán exceptuadas del cumplimiento del
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las
actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, y que sus desplazamientos deberán limitarse
al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios;

Que, en ese marco, por el inciso 2° del artículo precitado, se exceptúa del cumplimiento del “aislamiento,
social preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las autoridades superiores de los
gobiernos nacional, provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los
trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales requeridas por las respectivas autoridades;



Que, en ese entendimiento, mediante el Decreto N° 165/2020, el Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires, declaró asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial los días 20, 25,
26, 27 y 30 de marzo de 2020, exceptuando de la mencionada medida al personal jerarquizado superior, al
personal sin estabilidad que se desempeña en los cargos de Director/a General, Director/a Provincial,
Director/a o sus equivalentes, de todos los regímenes estatutarios vigentes;

Que, asimismo, en dicho acto se exceptúa a las trabajadoras y los trabajadores de los distintos organismos
de la Administración Pública, cuyos servicios con desplazamiento sean expresamente requeridos en los
términos del artículo 6° del Decreto N° 297/2020, y al personal dependiente de las policías de la Provincia
de Buenos Aires, al personal dependiente del Sistema de Atención Telefónica de Emergencia del Ministerio
de Seguridad, al personal del Ministerio de Salud, al Servicio Penitenciario Bonaerense, al personal del
sistema de atención telefónica para mujeres en situación de violencia de género del Ministerio de la
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, al personal dependiente del Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, y a todo aquel personal, sin distinción de escalafón, que preste servicios que, por su
naturaleza, no sea posible interrumpir en el marco del presente estado de emergencia sanitaria;

Que, por el artículo 3° del precitado decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario
General, a los titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las/os
titulares de los organismos descentralizados de la Administración Pública Provincial, a calificar actividades
como servicio no interrumpible;

Que a través del artículo 4° del referido decreto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario
General, a las/os titulares de los organismos descentralizados, al Asesor General de Gobierno y a las/os
titulares de los Organismos de la Constitución, a establecer la nómina de autoridades superiores y
trabajadoras/es del sector público de la Provincia de Buenos Aires exceptuadas del cumplimiento de las
medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas por el
Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, convocadas/os para garantizar actividades y servicios
esenciales;

Que, en virtud de la excepción establecida en el artículo 6° del Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo
Nacional y los artículos 3° y 4° del Decreto N° 165/2020, corresponde calificar actividades como “servicio
no interrumpible” o esenciales en la emergencia, en la órbita de ésta Secretaría General, e identificar a las
autoridades superiores y a las/os trabajadoras/es a fin de convocarlos para garantizarlas;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por los
Decretos N° 132/2020 y N° 165/2020; 

Por ello,

 

EL SECRETARIO GENERAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Calificar a las siguientes actividades y servicios, en la órbita de esta Secretaría General,
como no interrumpibles, en los términos del artículo 3° del Decreto N° 165/2020:

a. Los servicios y actividades desarrollados por las áreas operativas de apoyo a la gestión en el ámbito
de la Subsecretaría de Administración, en especial las que deben realizarse a través de la Dirección



Provincial de Bienes y Servicios y de la Dirección Provincial de Imprentas del Estado.
b. Los servicios y actividades desarrollados en el ámbito de la Dirección Provincial de Asuntos

Jurídicos, la Dirección Provincial de Asuntos Legislativos y la Dirección Provincial de Boletín
Oficial y Ordenamiento Normativo, dependientes de la Subsecretaría Legal y Técnica.

 

ARTÍCULO 2º. Establecer la nómina de funcionarias/os públicas/os y trabajadoras/es de esta Secretaría
General que se encuentran autorizadas/os a circular en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, o fuera
de ella, si el ejercicio de sus competencias lo amerita, toda vez que el cumplimiento de sus funciones
resulta esencial para el normal funcionamiento de distintos servicios en la Administración Pública
provincial, que como Anexo Único (IF-2020-05785662-GDEBA-DDDPPSGG) forma parte integrante de
la presente resolución.

 

ARTÍCULO 3°. Determinar que las/os funcionarias/os públicas/os y las/os trabajadoras/es convocadas/os
para garantizar tareas esenciales de conformidad con el artículo precedente, deberán limitar sus
desplazamientos al estricto cumplimiento de las actividades y servicios asociados.

 

ARTÍCULO 4°. Instruir a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal de esta Secretaría
General, a llevar adelante las gestiones vinculadas a la obtención de las acreditaciones necesarias para la
circulación, en los términos del artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, respecto de
las autoridades y de las/os trabajadoras/es identificadas/os en el Anexo Único aprobado por el artículo 2° de
la presente.

 

ARTÍCULO 5°. Instruir a la Subsecretaría de Administración, a través de sus áreas competentes, a arbitrar
las medidas necesarias conducentes a garantizar las condiciones de higiene y seguridad a fin de preservar la
salud de las/os funcionarias/os públicas/os y de las/os trabajadoras/es alcanzados por la presente medida.

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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ANEXO 

# APELLIDO Y NOMBRE DNI

1 ACEVEDO MARCOS EZEQUIEL 36.498.701        

2 ALEGRETTI ALEJANDRO DANIEL 27.258.011        

3 ALIZSA OSCAR MARCELO 21.961.503        

4 APEZTEGUIA LAURA 31.743.689        

5 ARANCIBIA GUSTAVO ANDRES 23.281.326        

6 ARBILLA LUZ MARIA 21.917.914        

7 BANCHERO HECTOR FABIAN 21.986.029        

8 BARRIOS CLAUDIA NOEMI        18.427.487        

9 BELLOMO SANCHEZ SILVIA  CAROLINA 23.989.076        

10 BENAVIDEZ JUAN MARTIN 27.823.634        

11 BERHO MARIA GABRIELA         20.714.023        

12 BERTOL JUAN SANTIAGO 20.294.459        

13 BERTONI NOELIA ANAHI 36.443.233        

14 BIANCHINI MARIA ALBINA       14.437.599        

15 BONAVENA PATRICIA MONICA 16.763.197        

16 BORTOLETTO GUSTAVO GABRIEL           21.921.174        

17 BRACHO DANIEL ALBERTO 22.622.986        

18 BURGOS AMADA 17.875.690        

19 CAIRO MARIA CECILIA 25.066.132        

20 CALANDRA MARGARITA 26.429.915        

21 CALCATERRA ANDRÉS 32.714.768        

22 CALVO JOSE MANUEL 26.888.318        

23 CAPANDEGUI FELIPE AGUSTIN 29.684.407        

24 CARRIZO EDUARDO MAURO   16.760.424        

25 CASTALDO  HERNAN CIRO        24.041.096        

26 CICCONE ALEJANDRO 27.146.563        

27 CIMINO FEDERICO 32.999.252        

28 CIRIACO GERMÁN ALBERTO 21.598.786        

29 COLOMBO HECTOR GUSTAVO 21.561.905        

30 COMARIDA GUILLERMO FEDERICO 28.057.163        

31 CONTRERAS PEDRO MARCELO    23.213.314        

32 CORBISIERO SANTIAGO 24.999.410        

33 CORDERO LAUTARO 28.992.099        

34 D´ONOFRIO JUAN PABLO 29.307.279        

35 DARLING JACQUELINE 30.480.985        

36 DE CAROLIS ALBERTO GUSTAVO 14.285.185        



# APELLIDO Y NOMBRE DNI

37 DELLA BERNARDINA MATIAS 26.693.764        

38 DIKGOLZ LUCIANA 26.251.549        

39 ESPAÑOL CHRISTIAN 23.219.101        

40 FERNANDEZ GAUDENCIO 27.626.466        

41 FEYTE UGALDE ELINA ESTHER 22.610.598        

42 FLORES GABRIELA TERESITA 23.621.724        

43 FRONTINI MARTIN 24.738.475        

44 GADEA CRISTINA BEATRIZ 12.307.886        

45 GARIBALDI LEANDRO MARTÍN 23.481.509        

46 GOMEZ SILVIA ALEJANDRA       17.875.530        

47 GONZALEZ DARION VICENTE MIGUEL 22.701.204        

48 HERRERA CARLOS DANIEL 25.415.227        

49 IBARRA DANIELA SUSANA 26.989.969        

50 LASALVIA MIA 37.560.095        

51 LATRUBESSE EDUARDO ANDRES 23.569.969        

52 LAURIA JULIO JAVIER 17.486.645        

53 LEZICA GUSTAVO ARIEL         18.619.738        

54 LIFORENA ROBERTO ANDRÉS 23.336.768        

55 LOMBARDI  MARIANGELES 22.185.419        

56 LOPEZ JUAN GUILLERMO 92.516.090        

57 MAFFE OSCAR MARCELO 16.532.795        

58 MAFFEI SERGIO ANDRES 24.040.640        

59 MANCINI LEANDRO 28.142.535        

60 MANNARINO JORGE ALFREDO      28.128.954        

61 MANSANTA MARIA JULIA 14.161.698        

62 MANZANELLI MOTA NICOLAS JAVIER 26.946.359        

63 MARASCIO ROQUE RUBEN 8.637.866          

64 MARIA SIMIONI VICTORIA 34.253.433        

65 MAROZZI CHRISTIAN GABRIEL 22.871.566        

66 MARTINEZ AZPELICUETA LUCAS 25.690.140        

67 MARTINEZ EZEQUIEL EDUARDO 26.464.831        

68 MARTIRE JORGE ALBERTO 16.891.935        

69 MARTIARENA CAROLINA EDITH 22.924.040        

70 MAZZA RICARDO GABRIEL 23.942.391        

71 MONTEFINALE PEDRO GUSTAVO 13.766.399        

72 MORENO HORACIO RUBÉN 17.643.693        

73 MORGANTI SANTIAGO 29.994.731        

74 NARVARTE MANUELA 26.708.871        



# APELLIDO Y NOMBRE DNI

75 NAVARRO CLAUDIA MARCELA 22.534.850        

76 NAZER PAULO ERNESTO 24.245.174        

77 NOVELLI FERNANDO GERMAN 31.491.534        

78 OLIVERO OSCAR ALFREDO 17.992.450        

79 ORDOQUI MARTIN RUBEN 22.349.675        

80 PADULO CRISTIAN ANDRES 22.798.677        

81 PEREZ ALBERTO SEBASTIAN 24.753.812        

82 PEREZ ARCE MATIAS EZEQUIEL 29.957.987        

83 PEREZ RUBEN ADOLFO 10.762.067        

84 PERI CESAR LUIS 20.012.456        

85 PETIGROSSI OSCAR 22.857.366        

86 PETRICCA  JOSE LUCIANO       30.937.108        

87 PIANA PAULA 26.976.195        

88 QUEVEDO MILAGROS 30.575.226        

89 QUIROGA JUAN MARIANO 22.185.282        

90 RAFFO MARIANO 27.824.855        

91 REGUEIRO CRISTIAN ALEJANDRO  22.863.484        

92 REPETTO SPINELLI CESAR AUGUSTO 27.590.799        

93 RIITANO SANTIAGO 30.281.470        

94 RIOS MARCELO GATÓN 21.418.238        

95 RIVADERA MARTÍN 25.952.654        

96 RODRIGUEZ LUCIANO 25.726.035        

97 RODRIGUEZ VANINA 25.145.035        

98 RODRIGUEZ VÍCTOR MARIANO 22.158.563        

99 ROSSOTTI JORGE LUIS 20.012.272        

100 RUSSO LUCAS EZEQUIEL 30.777.371        

101 SACCIONE ADELFA NOEMI        21.387.119        

102 SALLES AGUSTINA 30.682.348        

103 SALLES FRANCISCO 32.126.359        

104 SANLEANDRO PABLO 25.720.378        

105 SANTANA NATALIA SOLEDAD 27.313.737        

106 SIGNORINI FEDERICO 23.864.098        

107 SOULE AUGUSTO 32.313.416        

108 TACAIN SILVIA HELENA         14.128.611        

109 TAGLIANETTI ESTEBAN FEDERICO 28.052.957        

110 TARTAGLIA MARCELO HERNAN 23.104.485        

111 TEDESCO DEL RIVERO CAROLINA 23.979.116        

112 TOSCANI MARIA JOSE 28.670.662        



# APELLIDO Y NOMBRE DNI

113 TRAVADELO MACARENA ANDREA 34.462.220        

114 TROTTA MAXIMILIANO 31.475.858        

115 TURRIN FERNANDA 27.824.758        

116 VALENTI MAURICIO ANDRES 23.136.546        

117 VELASCO JUAN IGNACIO 29.227.258        

118 VERNIER NATALIA ESTELA 24.704.204        

119 VIVIANI ALEJANDRO MARCELO 20.693.011        

120 WUVCZARYK ESTEBAN 25.476.030        

121 ZITO DIEGO ALFREDO 22.884.702        
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